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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana”

Lima, 9 de julio de 2025

OFICIO MÚLTIPLE N.º 00081-2025-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL06/DIR-ASGESE

Sr(a).
DIRECTOR (A) DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS PUBLICAS Y PRIVADAS DE
LA JURISDICCION DE LA UGEL N° 06
Presente. -

Asunto: MEDIDAS FRENTE A RIESGOS Y AMENAZAS EXTERNAS QUE
COMPROMETEN LA SEGURIDAD EN INSTITUCIONES EDUCATIVAS

Referencia: a) Expediente N° ESSE2025-INT-0392599
b) Oficio Múltiple N° 00036-2025-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL06/DIR-

ASGESE
c) Expediente N° DIGC2025-INT-0368736
d) Oficio Múltiple N° 00037-2025-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL06/DIR-

ASGESE
e) Expediente N° ESIE2025-INT-0678349 (ÍTEM NRO 1)

De mi consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarlo cordialmente y a la vez en atención al
documento de referencia, poner de conocimiento a su representada que, la Unidad de
Gestión Educativa Local 06; a través del Área de Supervisión y Gestión del Servicio
Educativo - Equipo de Gestión del Riesgo de Desastres,  traslada a  su despacho las
acciones a cargo de la Institución Educativa detalladas en la Resolución Viceministerial
N°126-2024 –MINEDU, en el documento titulado “Medidas frente a riesgos y amenazas
externas que comprometen la seguridad en instituciones educativas ubicadas en
zonas urbanas”, con la finalidad de garantizar la seguridad de la comunidad educativas
frente a riegos y amenazas externas; para su conocimiento y debido cumplimiento.

MEDIDAS FRENTE A RIESGOS Y AMENAZAS EXTERNAS QUE COMPROMETEN LA
SEGURIDAD EN INSTITUCIONES EDUCATIVAS UBICADAS EN ZONAS URBANAS
(…)
XV.  Responsabilidades
(…)
15.4. Responsabilidades a cargo de la institución educativa

15.4.1 Controlar el ingreso y salida del personal administrativo, docente, estudiantes y
visitantes.

15.4.2 Designar a un personal responsable para la atención de las situaciones de crisis y a
un personal responsable de los primeros auxilios.

15.4.3 Considerar en el diagnóstico institucional del Proyecto Educativo Institucional, la
identificación de los riesgos delictivos, los conflictos en el entorno y los riesgos
asociados al tránsito, considerando sus circunstancias particulares y entorno social.

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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15.4.4 Coordinar con diversas autoridades, actores de la sociedad civil, entre otros, para la
realización de campañas de sensibilización que orienten a la comunidad educativa
sobre cómo actuar frente a situaciones de riesgo, reforzando la seguridad colectiva.

15.4.5 Evaluar, en coordinación con la UGEL, la acción más adecuada para salvaguardar
la seguridad e integridad física de los estudiantes y del personal educativo.

15.4.6 Mantener un directorio físico y digital de los contactos de los padres de familia, y la
lista de contactos de emergencia, que incluya los números autoridades locales
(PNP, Serenazgo, Bomberos), y servicios de salud más cercanos.

15.4.7 Comunicar, a través de los canales digitales con los que cuente, las medidas de
seguridad, los procedimientos a seguir en caso de una emergencia y la lista de
contactos de emergencia, así como también utilizar tableros informativos colocados
en lugares visibles de la institución.

15.4.8 Revisar y actualizar la lista de contactos de emergencia de manera periódica.

15.4.9 Realizar, en coordinación con la UGEL, las acciones necesarias para restablecer el
orden y la continuidad de las actividades educativas. Esto incluye el retorno a las
clases presenciales, garantizando un entorno seguro para la reincorporación de los
estudiantes y del personal.

15.4.10 Realizar, en coordinación con la UGEL, el seguimiento continuo de los estudiantes
y docentes que se vieron emocionalmente afectados durante la crisis.

(…)

Cabe señalar que, en el marco de las delegaciones de facultades y atribuciones conferidas
en el inciso g) de la Resolución Directoral N° 00001-2025-UGEL06 del 06ENE2025, la
Jefatura del Área de Supervisión y Gestión del Servicio Educativo de la UGEL Nº 06,
suscribe y remite el presente documento para los fines pertinentes.

Finalmente, ponemos a su disposición el celular número 936456539 y correo electrónico:
oalvarezv@ugel06.gob.pe correspondiente al Ing. Omar Rodrigo Álvarez Villanes
responsable de Gestión del Riesgo de Desastres– GRD, de esta sede,  para las
coordinaciones posteriores que consideren necesarias.

Hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial
consideración.

Atentamente,

SDCS/J.ASGESE
JCSL/ESIEP

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
mailto:oalvarezv@ugel06.gob.pe
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